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IV.    Administración de Justicia

TRIBUNAL SUPREMO

 SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO

Sección Quinta

Que por el Procurador Sr. Velasco Muñoz-Cuéllar 
en nombre y representación de Junta de Comunidades 
de Castilla-La Mancha se ha interpuesto ante la Sala 
Tercera, Sección Quinta del Tribunal Supremo, recurso 
contencioso-administrativo contra el Acuerdo del Con-
sejo de Ministros de fecha 5 de octubre de 2007 sobre 
autorización de trasvase de 69 hectómetros cúbicos con 
destino al acueducto Tajo-Segura, que ha sido admitido 
a trámite por providencia de esta misma fecha y figura 
registrado en el número 002/613/2007.

Lo que se hace público a los efectos de que cual-
quier persona que tenga interés legítimo en sostener la 
conformidad a Derecho de la actuación recurrida pueda 
personarse como demandado en el expresado recurso 
hasta el momento en que hubiera de dársele traslado para 
contestar a la demanda.

Madrid, 30 de enero de 2008.–María Jesús Pera Bajo, 
Secretaria Judicial.–20.992. 

 Sección Quinta

Que por el Procurador Sr. Vázquez Guillén en nombre 
y representación de «Iberdrola, S.A.» se ha interpuesto 
ante la Sala Tercera, Sección quinta del Tribunal Supre-
mo, recurso contencioso-administrativo contra el Real 
Decreto 1402/2007, de 29 de octubre modificando el 
Real Decreto 1370/2006, de 24 de noviembre sobre el 
Plan de asignación de derechos de emisión de gases de 
efecto invernadero 2008-2012; que ha sido admitido a 
trámite por providencia de esta misma fecha y figura 
registrado con el número 001-193-2007.

Lo que se hace público a los efectos de que cual-
quier persona que tenga interés legítimo en sostener la 
conformidad a Derecho de la actuación recurrida pueda 
personarse como demandado en el expresado recurso 
hasta el momento en que hubiera de dársele traslado para 
contestar a la demanda.

Madrid, 30 de enero de 2008.–María Jesús Pera Bajo, 
Secretaria judicial.–20.993. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

 ALMERÍA

Edicto

El Juzgado de lo Mercantil de Almería,

En cumplimiento de los dispuesto en el artículo 23 de 
la Ley Concursal (LC), anuncia:

1.º Que en el procedimiento número 52/2008, por 
auto de 24-03-08 se ha declarado en concurso voluntario 

al deudor «J. Craviotto, S.A.», con domicilio en carretera 

de Málaga, km 187, de El Ejido (Almería).
2.º Que el deudor conserva las facultades de adminis-

tración y de disposición de su patrimonio, pero sometidas 
éstas a la intervención de la administración concursal.

3.º Que los acreedores del consursado deben poner en 
conocimiento de la administración concursal la existencia 
de sus créditos en la forma y con los datos expresados en 
el artículo 85 de la LC.

El plazo para esta comunicación es el de un mes a 
contar de la última publicación de los anuncios que se ha 
ordenado publicar en el «Boletín Oficial del Estado» y en 
el/los periódicos «Ideal».

4.º Que los acreedores e interesados que deseen com-
parecer en el procedimiento deberán hacerlo por medio de 
Procurador y asistidos de Letrado (artículo 184.3 LC).

Almería, 26 de marzo de 2008.–El/La Secretario judi-
cial.–20.984. 

 TERUEL

Edicto

Doña Marta Pilar Vicente-Gella Benítez, Juez del Juzga-

do de Primera Instancia número 1 de los de Teruel. 

Hago saber: Que en ente Juzgado y con el número 

92/08 se sigue a instancia de doña Pilar Olivas Olivas 

expediente para la declaración de ausencia de don Rafael 

Olivas Olivas natural de Villarquemado (Teruel), naci-

do el día 16 de mayo de 1945, hijo de Joaquín Olivas 

Atienza y de Tomasa Olivas Dolz, de estado civil soltero, 

quien ausentó de su último domicilio en Residencia «Las 

Adelfas» en Osera de Ebro (Zaragoza), no teniéndose 

noticias de él desde 29 de junio de 2005, ignorándose 

su paradero.

Lo que se hace público para que los que tengan noti-

cias del desaparecido puedan ponerlas en conocimiento 

en el Juzgado.

Teruel, 3 de marzo de 2008.–El/la Juez, El/la Secreta-

rio.–17.447. y 2.ª 24-4-2008 

 VILLANUEVA DE LA SERENA

Doña Susana Calvo Gago, Juez del Juzgado de Primera 
Instancia número 2 de los de Villanueva de la Serena,

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
17/08 se sigue, a instancia de Ángela Crucera Cabanillas, 
expediente para la declaración de fallecimiento de Ángel 
Crucera Martín, natural de Orellana la Vieja, vecino de 
Orellana la Vieja, nacido el día 2 de octubre de 1890, 
quien al parecer falleció en Orellana la Vieja, entre el 
23 y el 25 de abril de 1939, no teniéndose de él noticias 
desde esa fecha, ignorándose su paradero.

 Lo que se hace público para que los que tengan noti-
cias de su existencia puedan ponerlo en conocimiento del 
Juzgado y ser oídos.

Villanueva de la Serena, 22 de enero de 2008.–La Juez, 
Susana Calvo Gago.–22.580. 1.ª 24-4-2008 

 VIVEIRO

Doña Lucía de la Fuente Seoane, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de los de Viveiro (Lugo),

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
1000003/08 se sigue a instancia de María Blanca Fernán-
dez Insua expediente para la declaración de fallecimiento 
de Luis Alfonso Fernández Carrodeguas, natural de Orti-
gueira (La Coruña), vecino de Xove, de 51 años de edad, 
quien desapareció en alta mar el 14 de octubre de 2007 
estando de guardia a bordo del buque pesquero «Valle 
Fraga», de cuya tripulación formaba parte, no teniéndose 
de él noticias desde dicho día.

Lo que se hace público para que los que tengan noti-
cias de su existencia puedan ponerlo en conocimiento del 
Juzgado y ser oídos.

Viveiro, 14 de marzo de 2008.–La Juez, Lucía de la 
Fuente Seoane.–El/la Secretario/a.–22.579.

1.ª 24-4-2008 

JUZGADOS DE LO MERCANTIL

 BARCELONA

Antonio Cidraque Arias, Secretario del Juzgado Mercan-
til n.º 4 de Barcelona,

Por el presente hago saber que en el procedimiento de 
Concurso Voluntario tramitado bajo el n.º 90/2008-I se 
ha declarado mediante auto de fecha 1 de abril de 2008 
el concurso de «Avizor Control de Accesos, S.L.», con 
domicilio en Martorell, calle Prat de la Riba, 12, local 
n.º 1. Ha solicitado su liquidación. Se han designado 
como administrador Concursal a: D. Francisco Vera 
Vázquez (Abogado), con domicilio en Balmes, 188, 
4.º1.ª de Barcelona. Se hace saber a los acreedores que 
en el plazo de quince días desde la publicación deben 
comunicar sus créditos a la Administración Concursal 
a los efectos de su inclusión en la lista de acreedores y 
ulterior reconocimiento y clasificación de conformidad 
con el art. 85 de la Ley Concursal. La lista de acreedores 
puede consultarse en la Secretaría del Juzgado, sita en C. 
Ausias Marc 36-38, 3.ª planta, de Barcelona.

Barcelona, 1 de abril de 2008.–El Secretario judi-
cial.–20.985. 

 BARCELONA

Edicto

Antonio Cidraque Arias, Secretario del Juzgado Mercan-
til n.º 4 de Barcelona,

Por el presente hago saber que en el Procedimiento 
de Concurso Voluntario tramitado bajo el nº 159/08-I 
se ha declarado mediante auto de fecha 1 de abril de 
2008 el Concurso de «Servicios Metalúrgicos Inte-
grales, S.L.», con domicilio en Barcelona, calle Pau 
Claris, nº 97, 4º 1ª, ha solicitado su liquidación. Se 
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ha designado como Administradora Concursal a: D.ª 
Montserrat Cecilia Vallejo (Auditora de Cuentas), con 
domicilio en Cornellà de Llobregat, calle Federico 
Soler 67-A, 3.º 2.ª Se hace saber a los acreedores 
que en el plazo de quince desde la publicación deben 
comunicar sus créditos a la Administración Concursal 
a los efectos de su inclusión en la lista de acreedores 
y ulterior reconocimiento y clasificación de confor-
midad con el art. 85 de la Ley Concursal. La lista 
de acreedores puede consultarse en la Secretaria del 
Juzgado, sita en C. Ausias Marc, 36-38, 3.ª planta, de 
Barcelona.

Barcelona, 7 de abril de 2008.–El Secretario Judi-
cial.–21.430. 

 BILBAO

El Juzgado de lo Mercantil 2 de Bilbao (Bizkaia),

Anuncia:

Primero.–Que en el procedimiento concursal 500/07 
referente a «I.S.R. Robotics S.L.», se ha presentado el 
informe de la administración concursal, al que se refiere 
el capítulo I del título IV de la Ley Concursal (LC), 
junto con el inventario de bienes y derechos y la lista de 
acreedores.

Dichos documentos pueden ser examinados por los 
interesados en la Secretaría del Juzgado, así como obte-
ner copias, a su costa.

Segundo.–Dentro del plazo de diez días , computado 
desde la última de las publicaciones de este edicto que 
se publicará en el «Boletín Oficial del Estado» y en el 
«Correo», los interesados que se consideren perjudica-
dos por el inventario de bienes y derechos o por la lista 
de acreedores, podrán presentar impugnaciones en este 
Juzgado de lo Mercantil.

Tercero.–Para hacerlo se necesita valerse de Abogado 
y procurador.

Cuarto.–El deudor no ha presentado propuesta de 
convenio.

Bilbao, 8 de abril de 2008.–El Secretario Judi-
cial.–21.013. 

 MADRID

Doña Elisa Martí Vilache, Secretaria del Juzgado de lo 
Mercantil número 7 de Madrid,

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 23 de 
la Ley Concursal, anuncia:

Primero.–Que en el procedimiento número 1125/07, 
por auto de 7 de marzo de 2008 se ha declarado en 
concurso voluntario al deudor «Consarren, Sociedad 
Limitada», con domicilio en y cuyo centro de principales 
intereses lo tiene en Madrid.

Segundo.–Que el deudor conserva las facultades de 
administración y de disposición de su patrimonio, pero 
sometidas éstas a la intervención de la administración 
concursal.

Tercero.–Que los acreedores del concursado 
deben poner en conocimiento de la administración 
concursal la existencia de sus créditos en la forma y 
con los datos expresados en el artículo 85 de la Ley 
Concursal.

El plazo para esta comunicación es el de quince días 
a contar de la última publicación de los anuncios que se 
ha ordenado publicar en el «Boletín Oficial del Estado y 
en el/ los periódicos.

Cuarto.–Que los acreedores e interesados que deseen 
comparecer en el procedimiento deberán hacerlo por me-
dio de Procurador y asistidos de Letrado (artículo 184.3 
Ley Concursal).

Y para su inserción en el «Boletín Oficial del Estado» 
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 23 de la 
Ley Concursal expido el presente.

Madrid, 7 de marzo de 2008.–La Secretario Judi-
cial.–21.022. 

 MADRID

Don Antonio Blanco Almendros, Secretario del Juzgado 
de lo Mercantil número 1 de Madrid, 

Anuncia:

Primero.–Que en el procedimiento concursal número 
253/07 referente al deudor Construcciones Alfer, Socie-
dad C., se ha presentado el informe de la administración 
concursal, al que se refiere el Capitulo I del Título IV de 
la Ley Concursal (LC), junto con el inventario de bienes y 
derechos y la lista de acreedores.

Dichos documentos pueden ser examinados por los 
interesados en la Secretaría del Juzgado, así como obtener 
copias, a su costa.

Segundo.–Dentro del plazo de 10 días, computado 
desde la última de las publicaciones de este edicto que 
se publicará en el «Boletín Oficial del Estado» y en un 
diario de tirada nacional, los interesados que se consideren 
perjudicados por el inventario de bienes y derechos o por 
la lista de acreedores, podrán presentar impugnaciones en 
este Juzgado de lo Mercantil.

Tercero.–Para hacerlo se necesita valerse de abogado 
y procurador.

Madrid, 26 de marzo de 2008.–El Secretario Judi-
cial.–21.512. 

 MADRID

El Secretario Judicial del Juzgado de lo Mercantil núme-
ro 4 de Madrid, 

Anuncia: Que en el procedimiento concurso abre-
viado 418/07 referente a la concursada «Aplicaciones 
Optróncias, Sociedad Anónima», se ha dictado auto 
acordando lo siguiente:

Primero.–Dejar sin efecto la fase de convenio acorda-
da por auto de 6 de marzo de 2008.

Segundo.–Dejar sin efecto, consecuentemente, el 
señalamiento de la Junta de acreedores para el día 30 de 
mayo de 2008 a las once horas.

Tercero.–Abrir, de oficio, la fase de liquidación, con-
forme a lo ordenado en los artículos 114.3 y 143.1º de la 
Ley Concursal.

Cuarto.-La disolución de la sociedad Aplicaciones 
Optrónicas, Sociedad Anónima, cesando en su función 
sus administradores, que serán sustituidos por la admi-
nistración concursal.

Quinto.–Poner en conocimiento de los interesados 
que dentro de los diez días siguientes a la última publi-
cación que se dé a la presente resolución conforme al 
artículo 144 en relación con el 23 y 24 de la Ley Con-
cursal cualquier acreedor o persona que acredite interés 
legítimo podrá personarse en la sección sexta alegando 
por escrito cuanto considere relevante para la calificación 
del concurso como culpable.

Madrid, 27 de marzo de 2008.–El Secretario Judi-
cial.–21.510. 

 MADRID

El Juzgado de lo Mercantil número 2 de Madrid, 

Anuncia: Que en el procedimiento concursal n.º 26/07 
referente al concursado «Refrigeración Industrial Frio-
tem, Sociedad Limitada», por auto de fecha 3 de abril  de 
2008 se ha acordado lo siguiente:

Primero.–Abrir la fase de liquidación del concurso a 
petición del deudor.

Segundo.–Acordar la suspensión de las facultades 
de administración y disposición del concursado sobre 
su patrimonio.

Tercero.–Se ha declarado disuelta la mercantil «Re-
frigeración Industrial Friotem, S. L.», cesando en su 
función sus Administradores, que serán sustituidos por la 
administración concursal.

Tercero.–De conformidad con lo establecido en el
artículo 168 de la Ley Concursal que en el plazo de diez 
días a partir de la última publicación acordada, cualquier 
acreedor o quien acredite interés legítimo podrá alegar 

por escrito cuanto estime relevante para la calificación 
del concurso como culpable.

Madrid, 3 de abril de 2008.–El/la Secretario Judi-
cial.–21.462. 

 PALMA DE MALLORCA

El Juzgado de lo Mercantil de Palma de Mallorca,

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 23 de 
la Ley Concursal (LC),

Anuncia:

1.º Que en el procedimiento número 17/2008, por 
Auto de 22 de febrero de 2008 se ha declarado en concur-
so voluntario abreviado el deudor Yachting & Properties 
Andratx, S.L., con C.I.F. B-57244121, con domicilio en 
Avda. Almirante, 27 de Andratx.

2.º Que el deudor ha sido suspendido en el ejercicio 
de las facultades de la administración y disposición de 
su patrimonio, siendo sustituido por la administración 
concursal.

3.º Que los acreedores del concursado deben po-
ner en conocimiento de la administración concursal la 
existencia de sus créditos en la forma y con los datos 
expresados en el artículo 85 de la LC.

El plazo para esta comunicación es el de quince días, 
a contar de la última publicación de los anuncios que se 
ha ordenado publicar en el Boletín Oficial del Estado y 
en el/los periódicos El Mundo.

4.º Que los acreedores e interesados que deseen 
comparecer en el procedimiento deberán hacerlo por 
medio de Procurador y asistidos de Letrado (artícu-
lo 184.3 LC).

En Palma de Mallorca, 22 de febrero de 2008.–El/la 
Secretario Judicial.–21.095. 

 PALMA DE MALLORCA

El Juzgado de lo Mercantil de Palma de Mallorca,

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 23 de 
la Ley Concursal (LC), anuncia:

1.º Que en el procedimiento número 111/2008, 
por auto de 27 de marzo de 2008 se ha declarado en 
concurso necesario al deudor «Vrivalsa, S.L.» con CIF 
B-57359572, con domicilio en c/ Son Peretó, 18, bajos, 
de Manacor.

2.º Que el deudor ha sido suspendido en el ejercicio 
de las facultades de administración y disposición de 
su patrimonio, siendo sustituido por la administración 
concursal.

3.º Que los acreedores del concursado deben po-
ner en conocimiento de la administración concursal la 
existencia de sus créditos en la forma y con los datos 
expresados en el artículo 85 de la LC.

El plazo para esta comunicación es el de un mes a 
contar de la última publicación de los anuncios que se ha 
ordenado publicar en el «Boletín Oficial del Estado» y en 
el periódico El Mundo El Día de Baleares.

4.º Que los acreedores e interesados que deseen com-
parecer en el procedimiento deberán hacerlo por medio de 
Procurador y asistidos de Letrado (artículo 184.3 LC).

Palma de Mallorca, 27 de marzo de 2008.–El/La Se-
cretario Judicial.–21.429. 

 SANTANDER

Edicto

Doña María de las Nieves García Pérez, Secretario del 
Juzgado de lo Mercantil y de 1.ª Instancia n.º 10 de 
Santander,

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 23 de 
la Ley Concursal (LC), anuncia:

1.º Que en el procedimiento número 133/2008, por 
auto de fecha 8/4/2008 dictado por la Ilma. Sra. Magis-
trado doña María del Mar Hernández Rodríguez se ha 
declarado en concurso voluntario al deudor «Filcon Ges-


